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DE LA PEOYINCIA DE LEON 

ADVKRTÜNCIA OFIOlAX 

Luego que loa Sres. Alcaldes ,7 Secretarios reciban 
loa númeroa del BOLKXÍN que c o r r É S p o s d s n al dis-
Wta, disponúrar que se flfe un •jjcmplar en el fiitio 
de costumbre, donde pemanecorÁ. basta el recibo 
del aúmero sigaiente. 

Los Secretarioe cuidarán de coneerrar loa BOLK-
viMas coleccionados ordenadumeute para su encua-
dernación, que deberá Tcnücftrse cuela ano. 

SE PL'BLÍCA LOS LUNES. JilÉlíCOLES Y VIERNES 

Se Buseribeen la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas &O cdntiiaos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números ÍÍUOHOB 25 céntimos de peseta. 

ADYKETENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacionnl que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ada-
lentado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTÍS OFICIAL 

(Gaceta del din £4 de Abril) 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

3 3 . m í . el Roy y b P-oina Re-
g-onto (Q. D . CTÍ) y Aui jus ta Seal 
P a m i i i i coat imit ic air. r.ovedad es 

• l a importaote salad. 

CONSEJO DE ESTADO 

n u m i DE LO coiiTisaosiHDiimsmmo 

Sefoción de lo* pleitos incoaJot . j 
anteetts T ñ i u n a l < 

26 de Unrzu do..l900.—D. Epifr- : 
menio Bustamnnte y Frosüo, contra • 
la Real urdeu del. Ministerio de la 
Gobernac ión de 27 de Diciembre de 
1899,-sobre abono de im'usr.aliifodegj • 

n i peusioiiaJo por el estudio de la 
Piotura D Demetrio Perezdonzfilcz. 

Ln que eu cumpliniiento riel ar
ticulo 38 de la l e y orgúrjifia de esta 
juriedicciAn se anuncia al cúbl ico • 
para ni ejercicio de los derechos que -
eo ñl refendo art iculo se nieocionao. 

M a d r i d a i de Abr i l de 1900 — Por 
el Secretario Mayor, Josa M.* Argota 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

IC;¡ v i r t ud de lo dispuesto por Real 
ornen de 10 del c o m e ó t e y cumpl i -
doi» lodos i o n requisitos que previe
ne el Reul decreto de 8 de l ínero de-
18B6, esta Direccióü g é o é n i ha se-
fialailo él dio 81 del próxiuiq mes di» 
Mayo, á la úua do la tarde, para la 
adjudicación en'pAbliisa subaetu de 
las obras del t ro io 4.* de la sección 
de La Magdalena á Puente de O r u -
go, carretera de la de Leóu á Ca-
boalles A Belmoute, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de U ó l24'B0 pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de U de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general do 
Obras púb l i cas , situada en el local 

que ocupa el Ministerio de Fomento; 
halluiidose de manifiesto, para co 
nocí miento del públ ico , el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministeri i i y en 
el Gobierno c i v i l de la provincia de 
León . 

Se admi t i rán proposiciones en el . 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, aesde el d ía de la 
fecha hasta el 28 de Mayo próx imo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península eu los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
on pliegos cerrados, en papel sella
do de lutclase u n d é c i m a , - a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ba de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
pa r teen la subasta sera do 7.300 

.pesetas, en metá l ico ó en efectos de 
la Deuda pública, al t ipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; • debiendo ncoin-
'pañaree á cada pliego el documento ' 
que acredito haber realizado el de-

Íiósito del modo que previene la re-
onda InstrucciOD. „ „••--

En el cuso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre, 
las.mismas. 

Madrid 17 do Abr i l de 1900.—El 
Director general, ¿i . Catalina. 

Modelo de proposición 

D. N : N . , vecino de..., seguo c é 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuocto publicado con fecha 17 de 
A b r i l ú l t imo , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subaski de las 
obras oel trozo 4.° , Sección ile La 
Magdalena á Puente Orugo, carre
tera de la de León A Caboalles á Bel
moute (León), se compromete á to 
mar á su cargo la e jecución de las 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir t ien
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
c é n t i m o s , escrita eu letra, por la que 
se compromete el proponeute á la 

ejecución de b s obras ,as í como toda 
oquello en que sa añuda alguna c láu
sula.) 

(Fecha y firma del propononto.) 
* 

* » 
Condiciones particulares y económicas 

que, además dé las facultatitas co
rrespondientes y de ¡as generales 
aprobadas por Real desreto de 11 de 

"• Junio de 18KS, han de r e á r e n l a 
cmtrata de l i s otras del trozo 4 'de 
L a i fagdalenaá Puente de Oruga, 
carretera de la de £eón i Caboalles 
i Bdmonte ( ieóñ.J 

1. * E l rematante q u e d a r á obl i
gado á otorgar la correspondiente 
esertura ante el Notario oficial en 
Madrid, dentro del t é r m i n o de t re in
ta d í a s , cootades desde la fecha do 
la aprobac ión del remate, y previo 
el pago de los doteehos de inserc ión 
del anuncio de ia subasta en la G t -
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
lu.proyiuciu dundo radica la obra. 

2. * Ante:; dé! otorgamiento de la 
escritura debe rá el rematante cou-
«igua'r como 'fianza.-ou.íMadrid,- en 
la Caja g e u e r á l ' d e Depósitos, en uier 

"tálíco ó efectos dé la deuda públ ica , 
al tipo e s ignádo -por lasTrlisposicio-' 
nes.v¡geutes,-r i l 10 por lOi) del i m 
porte ael presupuesto do contrata. 

3. ' La fianza no se rá devuelta al 
contratista has t i que se apruebe la 
recepción y l iquidación definitivas 
y se justifique el pago total de la 
contr ibución do subsidio industrial 
y de los daños y perjuicios, si los 
hubiere. 

. 4." Se da rá principio á.°|a ejecu
ción de las obras dentro aé l t é r m i n o 
de sesenta d ías , ú contar desde la 
{echa de aprobac ión del remate, y 
debe rán quedar terminadas en el 
plazo de dos años . 

&." Todos los gastos de replan
teo y de liquidación s e r án de cuenta 
del contratista. 

6." Se ac red i t a rá mensualmeute 
al contratista el importe de las obras 

: ejecutadas con arreglo á lo que re-
, sulte de las certificaciones expcdi-
i das por el Ingeniero excepto en el 
' caso á que se ryficre la condición si-
! guionte, y su abono se h a r á en me 

rálico por la Adminis t rac ión Econo-
ca de la provincia donde radican las 
obras, con cargo al capitulo y ar 

t icn lo correspondiente del presu
puesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos, 

7. * E l coutrausta poilra desnrro-
l lar los trabajos, en mayor escala 
que la necesaria p.'.ra ejecutar las 
obras, eu el tiempo prefijadu. Sin 
embargo, uo t end rá derecho a que 
se te abono en un afio económico 
mayor suma que la que corresponda 
á prorrata, teniendo eu cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
e jecuc ión , siendo la anualidad m á 
xima para esta contrata d e 7 2 . ü 6 2 ' 4 0 
pesetas, de- la que se deduc i rá la 
parte correspondiente a la baja qne 
se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos' que el art . 98 del 
pliego de coudicionesgencrales c o n - ' 
cede al contratista, no se ap l ica rán 
partiendo como base de la fecha de -
las ceitificaciones, s-.no de las épo
cas en que deban-realizarse los pa
gos., 

8. * Una vez terminadas las obras, 
si) devolverá la fianza con arreglo á 
lo dispuesto on el ar t . 65 del pliego 
de condiciones generales: el 10 por 
100 do l>i partida seña lada para aco
pio de conservac ión y obrus acceso
rias. ' • 

f».V Si en a lgún año económico 
excedieran los importes de las ce r t i 
ficaciones de las obras ejecutadas de 
la crfra total.consignada cu el presu
puesto dol Estado para obras por 
contrata, dejaran de satiffacerse 
aquellas para las subastas ú l t i m a 
mente hechas por orden de a n t i g ü e 
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente a ñ o económico , sm dere
cho á devengar in teresa de demora 
por esta causa. 

10.' Eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 37 de la ley de Pre
supuestos 1895 a 96, todos, los 
gastos de inspecc ión y v igi lancia 
que se ocasionen con motivo de ¡as 
obras se rán do cuenta del contra
t is ta . 

Madrid 17 de A b r i l de 1900 E l 
Director general, M . Catalina. 

J U N T A . P R O V I N C I A L 
D E L CENSO ELXCTORAI. DE LEÓN 

Ea cumplimiento á lo dispuesto 
en el a r t . 65 de la ley Electoral , esta 



J u t t a ha determinadu que couco-
rran á la cubeza del distri to electo
ral al epcmtii t iü ^eoeral úi: la elec
ción de ntj Liputado :\ Curtes por el 
distri to de Pouferrada, los Coniisio-
usdos de !: s Secciones que A con t i -
Duación se'expresan, bajo la res-
poDsabilidüd penal que establece el 
art . 6." üu dicha ley; siendo volun
taria la asistencia de los d e m á s Co-
minioni.riDS al referido acto. 

Los cuatro Comisionados de Pon-
ferrada 4 

Los dos de l^ibafi&e-Raras 2 
Los dos do Cestropodame 2 
Los dos (lo Congosto 2 

Los dos Coinisi»nadi)s á« Cubi
llos 2 

Los dos de Fresnedo 2 
Los dos de Barrios de Salas 2 
Los dos de Molinaseca 2 
Los dos de San Esteban de Va l -

dueza 2 
Los dos de Priaranza del Bierzo. 2 

Total. 22 

Lo que so publica en el BJLKTÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los Comisionados desig
nados y d e m á s efectos. 

León 22 de Abr i l de 1900.—El Pre
sidente, MoJeslo Diialgo. 

taélencta pr*vlnclal de faón 

Triliiíl pmiuUI di lo ('«(«'«o-lfarailralm 

Presentado escrito con fecha ca
torce del corriente tncí-', por el Pro
curador D. Severiano V a l d é ? , en 
nombre de D. José Andrés , •vecino 
de Cubilhis de Rueda, partido j u d i 
cial do á a l i a g ú n , interponiendo 
recurso contencioso-administr^tivo 
contra resolución dictada por el se
ñor Gobernador c iv i l de la provincia 
fecha 15 de Enero ú l t imo , en la cual 
se le declara responsable du la can
tidad de m i l quinieot is dieciocho pe -
setas como Depositario que fué de 

los fmdos municipales del mismo 
Aju i i t au i i en tn de Cubillos do Rué -
Ou, 'lurunto el ejercicio ecoeómico 
do 1890 ¡i 1891, y en cumplimiento 
do lo dispuesto en el nrticulu t re in
ta y seis de la ley rí fin nnda sobre 
el ejercicio de la jiivisiticción con
tencioso administrativa, se hace p ú 
blico por medio de rste anuncio ea 
el BOLETÍN OFICIAL p^ra conociinien-
tn de los que tuvieren in te rés d i 
recto en el nrgocin y quieran coad
yuvar á la Adminis t rac ión . 

LPÓII diecinueve do Abr i l ce rail 
novecientos!—El Presidente, J o s é 
Antonio Parga Sanjurjo.—El Secre
tario sustituto, Edu.irdn de Nava. 

DELEU ACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

En cumplimiento de ¡o dispuesto en el art . 25 de la ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se insertan a con t inuac ión las declaraciones de produc
tos correspondientes al primer trimestre del actual afio natural, presentadas por los concesionarios de minas que se figurón en la presente re lac ión, i 
fin de que los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión qoe en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos mfi«es, á contar desde la fecha de la re lación que se trate de reparar. 

Número 
dala 

euptu-
rafútro 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
3» 
4i> 
73 

101 
472 
594 

Nombres de IBB mines 

Carmonda 
Sabero 4 y ó , 
La Ramona 
La Emilia 
Pastoril y otras , 
Ani ta . . I , 
Demasía ó Bernesga n.° 3. 
La Única y otras 
Chimbo y otras , 
Manuela 
Peral y o t r a s . . . . . . . 
Carmen . . . , 

Clase 
del miaeml 

Hul la . 
Mem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideo:.. 
Idem. . 

NOMBRES DE LOS DUESOS 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Sociedad a n ó n i m a «Hul leras de S a b e r » » . . 
Sociedad a n ó n i m a «Hulleras del Bernesga< 
La misma. . . 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa 
D. Sotero Rico 
E l mismo 
D. Vicente Mateos Botia 
Sociedad carbonífera de M a t a l l a n a . . . . . . . 
D. Vicente Miranda 
Sociedad Hullera EuscBro-Castellana. . . . 
D. Manuel Allende 

Quiotalea mé
tricos axtraldoa 
en al trimaatie 

Valor 
da loa quintales 

t-esetae cts. 

7.330 
83.580 
i '2.205 
2v>.205 
82.510 
20.985 
10.000 
38.350 

8.280 
340 

31.605 
1.897 

2.932 
33.43J 

8.8«<2 
8.882 

83.001 
8.394 
4.000 

15.340 
4.140 

170 
15.802 50 

758 80 

Importe 
del % por 100 

IUPORTB 
TOTAL 

Pesetaa Cts. 

TOTAL 3*9.287 a 135.737 3012.714 7o 542 96 3.257 71 

Impuesto 
transito* 
rio del 

ai por loo 
Pesetas Cts rtas.Cts 

08 64 1 73 70 37 
1)68 ri4 33 73 802 37 

35 53 213 17 
77 64 35 53 213 17 

6*10 08 792 10 
167 88 33 58 201 46 

306 80 61 36 368 16 
82 80 99 36 

316 0o 63 21 379 26 
15 18 

León 17 de Abr i l de 1900.—El Delegado de Hacienda, P. S., Juan de Retes. , 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Huérfano 

Se hallan confeccionadas las cuen
tas triumcipole» de es te Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio de 1898 á 9» y semestre de 1899, 
rendid»» por el Alcalde y Deposita
rio respectivos, y de manifiesto al 
público por termino de quince dias 
en la Secretaria del mismo, donde 
pueden verse y hacer las reclama--
Clones que tengan por conveniente 
las personas que les interese. ; , 

Boca de Huorgano 15 de Abr i l de 
1900.—tionaro Casquero. 

Alcaldii constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Para que la Jm.ta pericial de este 
Ayuntiuniento pueda ocuparse con 
oportuuiilad á la formación del apén -
dice al amilkvi ' inionto que ha de 
servir de base para la confección de 
los repartimientos dé cont r ibuc ión 
terr i torial y urbana, los cuales hun 
deretr ir en el p róx imo afio de 1901, 
se hace preciso que los con t r ibu -
yentes por ¡os expresados conceptos 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuutamieuto, en el t é rmino de 
quince dias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración ó baja que sns 
riquezas hayan sufrido; debiendo te
ner muy presente que transcurrido 
dicho plazo uo se admi t i rá ninguna 

Pobladura de Pelayo Oarcia á 17 
de Abri l de 1900.—El Alcalde, Ale
jandro Berdejo. 

A tcalaia constitucional de ' 
.. E l Burgo 
Debiendo ocuparse la Junta peri

cial en la formación del apéndice 
que ha do servir de baso ¡i los repar
timientos de cont r ibuc ión rús t ica y 
urbana para el afio de 1901, es indis
pensable que los contribuyentes de 
este Miimcipio que hayan sufrido 
al teración én su riqueza, posterior 
al repartimiento del afi i actual, pie-
señ ten en 1» S e c r e t a r i a de es t é 
Ayuntamiento dentro del t é r m i n o 
de quince dias rel-.ción de altes y , 
bajas con' los docnnientos.que acre-, 
di ten el pago ilei impuesto de dere
chos reales y t ransmis ión de doini -
nio; pu<*s transcurrido dicho filazo 
no so admit i rá ninguna a l terac ión. 

E l Burgo 16 de Abr i l de 1900.— 
Benito Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
tilkdemor de la Vega 

Formadu el presupuesto adicional 
de este Ajuu tumicu to para el co
rriente ejercicio de 1940. se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de quince 
d í a s , durante los cuales todo vecino 
tiene derecho A examinarle y expo
ner cuantas observaciones estimen 
justas; pues transcurrido dicho pla
zo se remi t i rán á la Superioridad 
para su aprobación definit iva. 

Villademor de la Vega y A b r i l 11 
de 1900.—El Alcalde; Andrés Pérez 

* 
# # 

Se halla vacante la Secretarla de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la d e s e m p e ñ a b a en propiedad. 

con la dotac ión anual de 850 peno-
tas pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipnles. 

- Los aspirantes p r e sen t a r án en 
esta Alca ld ía , ; por t é rn . ino de qu in 
ce dias, las solicitudes documenta
das, siendo obl igación del agraciado 
la formación de toda clase de repar> 
timientos, cuentas,y d e m á s obliga
ciones anejas A este.cargo. -

Villademor de la Veír < y Abr i l 11 
de 1900.—El Alcalde; Andrés Pérez. 

D. Caries Mart ínez , Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Cam-
'pazas." ;-' _'" 
H i g o saber: Que careciendo este 

Ayuntamiento do (Utos necesarios 
para poder repartir con eqnidnd la 
contr ibución que por t e r r i t o r h l co
rresponde satisfacer al mismo, de
bido á la ag lomerac ión de apéndices 
que existen,de los cuales poco puede 
sacaise en l impio,}- careciendo ta in: 
biéu este Ayuntamiento de reeor-
sos para hucer un apeo y medic ión 
de los terrenos, a d e m á s de ser y a . 
época muy avanzada para llevar á 
debido efecto dichos trabajos, y con 
el ñu de que las contribuciones pue
dan cobrarse á sus respectivos ven 
cimientos, por este se invi ta á to
dos los propietarios que por a l g ú n 
concepto lo sean en este Ayun ta 
miento, para que presenten en la Se
cretaria del mismo, dentro del t é r -
mino de quince dias, contados desde 
la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, una relación j u r a 
da y detallada de toda la propiedad 
que les corresponda, con su cabida 
y linderos, para que teniendo estos 

datos á la vista, pueda l i Junta pe-, 
r icial hacer la dis t r ibución equita
t iva de la cóp t r ibuc ióñ ; bien enten
dido que si por morosidad dejaren 
t ranscurr ir el plazo sin presentar 
dichas relaciones, queda autorizada 
la Junta pura investigar por los me
dios que tenga á su alcance la pro
piedad que cada uno tiene, para so> 
bre ella poder repartir con equidad 
y just ic ia las contribuciones q u é 
les corresponden. • 

" Lo que se anuncia al público para 
que ¡ legue á conocimiento de todos 
los propietarios,..evitando con.esto .. 
perjuicins que en otro caso pudie
ran seguirse de continuar haciendo, 
como:hasta aqu í el reparto por los 
millares que se ha venido haciendo,' 
y en los que ya existen muchas ocul-
ta-.iones, y que uo es j u s t o ' y menos 
equitativo que sigan así las coeas. . 

Campazas Abr i l 17 do'1900.—Car
los Mait inez. V - . \. 

Alcaldia constitucitmal de 
Rialto 

Con el fin do proceder á la discu
sión y aprobación del presupuesto 
de ingresos y gastos carcelarios de 
este partido j u d cial para el afio de 
1901 y do la cuenta general rendida 
por el Depositario de los fondos del 
mismo correspondiente al ejercicio 
de 1898 á 1899 y semestre de 1899 
á 1900, he acordado convocar á to
dos los Ayuntamientos qne com
prende esto partido, á ses ión , que 
t e n d r á l u g a r e l día 12 del próximo 
mes de Mayo, y hora de las diez de 
la mafi iue , en e l salón de sesiones 



de la cana consistorial de est i v i l l a , 
compareciend> por medio del Dele
gado autorizado un forma legal. 

Riiiíio á H» do Abril do 19U0.—151 
Alcalde, M.uuel Alonso B a r ó n . 

Aktldia conslitucional de 
Ardán 

Para (|iie la Junta pericial de este 
AyunUtuiento pueda ocuparse en la 
formación del apénd ice de los ami -
llaramientos que han de servir de 
base ú las contribuciones rús t i ca , 
pecuaria .y urbana del afio próximo 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes por uno y otro concepto que ha~ 
yan sufrido a l te rac ión en su riqueza 
presente:) las relaciones de alta y 
baja en \» Secretaria de este M u n i 
cipio en el t é rmino de quince días ; 
entendii ndo que no se ha rá n ingu
na t raslación de .dominio, sino se 
acredita el pago de los correspon • 
dientos derechos ¡\ la Hacenda. 

Ardón 20 de A b r i l de 1900.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía conslitucUnal de 
Cimane* del Tejar 

Para que la Junta pericial d é este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación de apéndices al amillara-
miento que han de servir de bise 
al repartimiento de la con t r ibuc ióa 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el p róx imo afio ele 1901. se 
hace preciso que los propietarios 
que hayan sufrido alteraciones en 
sus riquezas presenten las relacio
nes de la a l teración eu el t é r m i n o 
de quince d í a s en la Secretaria de 

este Ayun tamien to , a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos y requinitos le
gales para ello, y pasado el plazo 
uo se admi t i rá n i r g u u a . 

Cimanes del Tejar 20 de Abr i l de 
1900.—El Alcalde, T o m á s Palomo. 

Alcaldía conslitucional de 
C a s t r i l l o de la Valduerna 

En v i r t u d de la facultad concedi
da por el ar t 9.° del Ueaí decreto de 
4 de Enero ú l t imo , este A y u n t a 
miento y asociados han acordado 
optar por el arriendo de consumos 
sobre las especies de vinos, alcoho
les y carnes, con facultad exclusiva 
eu Jas ventas al p j r menor desde l . " 
de Julio p róx imo al 81 de Diciembre 
de 1901, para cuy» subasta ha s e ñ a 
lado el dia 6 de Muyo próx imo á las 
dos de la tarde en la casa consislo-
r i i l . bajo el t po d i '2.700 pesetas los 
l íquidos y flOO pesetas 1.8 carnes de 
cupo para el Tesoro y recargos au
torizados; no aiinnt é >'tose posturas 
que no cubran el tipo seña lado y sin 
consignar previamente el 2 por 100 
de Sanza provisional, y de no pre
sentarse licitadores en esta subasta, 
se ce leb ra rá la seguuda el dia 13 con 
el aumento de dos c é n t i m o s en el 
precio de la venta de cada unidad, 
y si tamapco hnb ere licitadores se 
celebrará la tercera y ú l t ima e l dia 
20 del propio m e s en la qua se ad
mi t i r án posturas por las dos terce
ras partes y ambas subastas á igua l 
hora, local y derechos de cada espe
cie, bajo las propias condiciones que 
la primera; cuyo p l e g ó de el lás se 
halla de manifiesto en la Secretaria 

municipal para cuantas personas 
quieran enterarse ne la» mismas; de
biendo los rematantes prestar fianza 
personal idónea á sat isfacción del 
Ayuntamien to . 

Castrillo de la Valrluerua á 18 de 
A b r i l de Í 9 0 0 . — El Alcalde, Anasta
sio Berciano.—P. A. del A. y J . : 
Antonio Barrietitos. Secretario. 

JUZGADOS 

D. Antonio Guerrero y Calzada, Juez 
municipal suplente en funciones 
del de ins t rucc ión de León y su 
part ido. 
Por la presento so ci ta , llama y 

emp!»za a l procesado Pedro Ordó-
ilez Diez, hijo dn Diego y Vicenta, 
de 22 años de edad, soltero, jornale 
ro, natural de Sao Feliz y vecino de 
Villanueva del Arbol , para que den
tro del t é r m i n o 'le diez d í a s , á con 
tar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, compa
rezca en la cárcel de este partido; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le dec la ra rá rebelde, pa 
rándole el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la Ley. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . la Reina Regento (Q. D . O.), 
exhorto y requiero y en el mío pido 
j ruego á los Jueces, Autoridades y 
agentes d é l a Policia jud ic ia l del te
rr i tor io en que aquél pueda hallarse, 
procedan á la busca y captura; po
niéndole , caso da ser habido, á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en León á 20 de A b r i l de 
1900 .—Aútouio Guerrero.—Por sn 
mandado, Francisco Rocha. 

D. Antonio Guerrero Calzada, Juez 
de ins t rucc ión accidental de León 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza por t é r m i n o de 
diez días al procesado Eugenio L la -
nes García , hijo de Francisco y l i a 
r ía , de 30 años de edad, natural y 
vecino de Oviedo, casado, de oficio 
ajustador, cuyo paradero se ignora , 
para que dentro de dicho t é r m i n o se 
presente eu esta cárce l de partido; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
robelbo y pararle el perjuicio á que 
haya lucrar. 

A la vez se interesa de todas las 
autoridades. Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de la Policía jud ic ia l d is 
pongan y proceilau á la busca y cap
tura de citado procesado y lo pre
senten en dicha cárce l ; pues asi lo 
ha acordado la Audiencia provincial 
de «ísta ciudad en causa que se le 
signe por estafo á la C o m p a ñ í a del 
Nor te . 

Dado en León á 19 de A b r i l de 
1900.—AntonioGuerrero.—P.S.M., 
Eduardo de Nava. 

D. Saturio Mar t ínez y Díaz Caoeja, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
La Bañez i . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , llama y emplaza & Gabriel del 
Pozo Tagarro, hijo de Jnan y Jose
fa, de 22 a ñ o s de edad, soltero, j o r 
nalero, natural y venino de San Pe
dro de las Duefiag, con i n s t r u c c i ó n , 
procesado por este Juzgado en cau
sa cr iminal que se le sigue por lesio-

las Compañías , ei no hubiesen exigido previamente la j u s t i 
ficación de pago. Igua l responsabilidad s e r á exigible i los 
Bancos y Sociedades mercantiles si devolviesen depósi tos ó 
cuentas corrientes á los herederos de los interesados sin d i 
cha jus t i t i cac ióc . 

h) En las pensiones, gratifiejeiones, jubilaciones y or
fandades sat isfará el impuesto la persona que adquiera el de
recho; pero se rán subsidiariamente responsables las perso
nas ó Corporaciones obligadas á satisfacer aqué l l a s , si uo e x i -
g iéseñ la jnstrf icánióii del pagó antes de la entrega: -, : 

A r t . ñ. Para hacer efectivas las liquidaciones cuyo pago, 
haya de verificarse portas Diputaciones provinciales, A y u n -
tam entos ú otras Corporaciones ó: establecimientos depen
dientes de. aqué l los , si requeridas para" verificarlo no lo h i - . 
cierun, podrán los Delegados dé Hacienda, á propuesta dé la 
oticina liquidadora, y . previa notificación á la C rporác ión 
interesada, sin necesidad.de aparar el procedimiento ejecuti
vo de apremio, aplicar á la ext inc ión del déb i to , por medió 
de la oportuna compensac ión y formalización consiguientes, 
los recargos líquidos que sóbre las coiitribucioi.es ó impues
tos tengan percibidos y les haya de abonar el Tesoro, asi 
como los intereses vencidos de láminas é inscripciones de la 
Deuda pública que dichas Corporaciones ó establecimientos 
hubieren de percibir. 
; A r t e * E l impuesto recae sobre el verdadero valor que 
los bici.es y derechos tuviesen el día que se celebró el con
trato ó se c a u i ó el acto sujeto, con doiluccióo de las cargas ó 
g r a v á m e n e s que disminuyan realmente su es t imac ión , ob
se rvándose las reglas s i gu i en t é s : 

1. ' En las transmisiones ú t í tu lo lucrat ivo se iv i rá de base 
el valor que á los bienes corresponda, s e g ú n comprobac ión 
administrat iva, si é s t e fuese mayor que el declarado por los 
interesados. 

En las transmisiones á t i tu lo oneroso realizadas mediante 
subasta públ ica , la base liquidable será el precio de adjudi
cación al adquirente. 

2. * Eu los d e m á s actos y transmisiones, el impuesto sé 
ex ig i rá por el valor ó precio declarado por los interesados, 
sin perjuicio del derecho de la Adminis t rac ión á practicar la 
oportuna comprobac ión en los casos de duda ó sospecha ra
cional ó fundada. 

3. * En las transmisiones de efectos públ icos , valores co
merciales ó industriales, serv i rá de base el valor efectivo que 

Asimismo q u e d a r á n exentas del pag> del impuesto las 
"transmisiones hechas por contratos privados de los bienes 
muebles y semovientes, cuando el que enajena sea d u e ñ o , 
colono ó arrendatario de las fincas ó g a n a d e r í a s , y procedan 
de ellas los bienes vendidas. 

6. " La ex t inc ión de los arrendamientos de todas clases, 
aunque eu coce t i tuc ión e s t é sujeta al impuesto. 

7. La cons t i t uc ión de p ré s t amos personales ó pignorat i 
cios y contratos de depósi tos retribuido que se consigne en 
documento privado, y los q u é con g a r a n t í a de efectos p ú b l i 
cos ó valores indus t r i á lés se realicen por Bancos ó Socieda-
desy con in te rvenc ión de Agente ó corredor dé Comercio. 

8. " La ex t inc ión de toda clase de p rés t amos que no es tu 
vieren garantidos con hipoteca y la de los contratos de d e p ó 
sito re t r ibu id» y de prenda, de récouocimiei i tó do deudas y 
de cuentas de c réd i to . 

9. " Los contratos de p ré s t amo dé ca r ác t e r personal y p i g 
noraticios que por operaciones de esta ciase se realicen por 
les Montes do Piedad. 

10. La ex t inc ión do peusiones, gratificaciones, j u b i l a 
ciones y orfandades que otorguen las Asociaciones, Bancos, 
Sociedades y Compañ ía s , y la cons t i tuc ión ó la ú n i c a entre
ga de las mismas que no lleguen á 1.000 pesetas anuales. 

11 . La ex t inc ión de pensionas, cuando su c o n s t i t u c i ó n 
haya teniJo lugar á cambio de la cesión de bienes; sin per
juicio de lo que corresponda satisfacer al cesionario, si se hu -
biere deducido del valor de los bienes el capital dé lu pens ión . 

12. Los contratos de ejecución de .obras que no excedan 
de 1 000 peseta. 

13. Los arrendamientos ó contratos de recaudac ión de 
contribuciones, impuestos ó ventas hechos directamente por 
el Estado, y la cons t i tuc ión d ; hipotecas en g a r a n t í a de pre
cio aplazado en las enajenaciones de bienes, censos y dere
chos transmitidos por el Estada, y en las redenciones de 
censos verificadas todas en v i r tud de las leyes desamortiza-
doras. 

14. Las permutas de bienes inmuebles en cuanto á los s i 
tios en terri torio exento ó en el extranjero. 

15. La cance lac ión de hipotecas cuando el acreedor h ipo
tecario adquiera el inmueble gravado, y su ex t inc ión en los 
casos y en la parte que por insuficiencia del inmueble h ipo
tecado no haya alcanzado el valor de é s t e á satisfacer e l i m 
porte de los c réd i tos garantizados. 
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oes é Froncisco Redondo, para que 
en el t é r m i o o de diez días ee presea-
te en la cá rce l de este partido pur 
haberte decretado su prisión provi
sional eu il ichu causa, á consecuen
cia do huber dejado (le concurrir á 
la presFncia judic ia l cu les días 60-
ñ a ' a d c s y cu^iulo ha sido llamado 
hal lándoso cu liberta'.! provisiouel; 
bajo apercibiiuieuto de que en oteo 
caso eerá declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Por tanto ruego & las Autorida
des y ugentes de la Policía judic ia l 
procedan á la busca, captura y con
ducción á la cá rce l de este partido, 
caso de ser habido, del Gabriel del 
Pozo Ta garro. 

Duda e n L i Bañeza á I9dt> Abr i l 
de l'JOO.—Saturio M a r t í n e z — P o r 
su mandado, Arseuio Fernández de 
Cabo. 

D . Vicente Rodr íguez Fueyo, J n c z 
de ins t rucc ión de esta vi l la y su 
partido. 
Por la presento requisitoria se c i 

t a , llama y emplaza á Francisco 
García González , hijo de padre des
conocido y de Uaria García , casado, 
natural do Felecbosa, partido de [/a 
Pola de Laviaoa, provincia de Ovie
do, de oficio bracero, de 31 años de 
edad, y cuyo actual poruderu se i g 
nora, puru que en e) t é rmino de tliez 
días , cantados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte 
en la Baceta de Madrid, comparezca 
en la sala de audiencia do este Juz
gado, pues asi lo tengo acordado 

para cumplimentar carta-orden de 
la Audiencia provincial de León, re
ferente á causa procedente de este 
Juzgado y Escribauia que ha sido 
de! Sr. Montenegro, por amenazas á 
M»uuel BermúdezSr 'ec ino de León; 
bajo apercibiiniouto que de no ver i -
ücurlo £tirá deciaracio rebelde y le 
pars.-.-i el perjuicio á que hubiere l u 
gar. 

A l propio tiemp i , en nombro de 
S. M . la Reina D.* María Cristina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, rue
go y encargo á todas las autorida
des, civiles y militares y ordeno á 
los agentes (¡ü laPol iuh jud ic ia l pro
cedan á la busca del expresado pro
cesado, y caso de soi- hubido, lo pon
gan á mi disposición cu este Juz
gado. 

Dada en La Vcciüa í 18 de A b r i l 
de 19Ú0.—Vicente ttodriguex Fueyo. 
—P. M. D. S. S.: Lic. Ju l i án Beato. 

Juzgado mmieipul de 
Conl lón 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente del Juzgado m u n i 
cipal de esta vi l la por fdllecimiento 
del que lo venia siendo. 

Los aspirantes á obtenerla presen
t a rán eu la Seorctaiia del mismo, 
en los quince dias siguientes á la 
ioserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAI. de esta proviocia, sus 
solicitudes acompaí iü ' ias de los do-
cumeijtos prevenidos oo fll art . 13 
del Reglaiuent!) de 10 A b r i l de 1871 

Coi ullóa á 10 de Abril de 1 9 0 0 . = 
El Juez municipal, Camilo Yebra. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Primera suiasti de h Agencia eieeu-
tita de la i . ' Zona de Valencia, per 
contribución terntorial, urbana i 
iniuelrial de los ejercicios de 1896-
97,1897 98 y 1898 99. 
Para hacer efectivos los déb i tos 

do lus expresadas contribuciones á 
cargo de es;a Agrac ia qao tienen 
en descubierto v irios contribuyen • 
tes, se sacan á dicha subasta las he
redades embargadas, de lo cual ya 
tienen conocimiento. 

Ayuntamientos 
San Millán de los Caballeros, el 

día 18 de Mayo. 
Villademor de la Vega, el día 19 

del mismo. 
Vil lamaflán, el dia 20 rie igual 

mes, de diez a once de la m a ñ a n a , 
en los sitios do costumbre para es
tos actos. 

Observaciones 
Sn el acto del remutu se dará re

lación de los bienes do cada deudor, 
su cabida y linderos, importe de las 
dos terceras p.irteñ do l i capitaliza
ción por la que su ha do admit ir pos 
turas. Una vez presentados licitado-
res, és tos kan úe c insigaat en el ac
to, eu poder de l¡i Agencia, el impor
te de los recibas, ir.ás los recargos y 
costas, quedando el sobrante eu po
der de dichos s e ñ o r e s , hasta el acto 
de otorgamieuto de escritura; una 
vez deducidos los gastos de la t i tu la
c ión , si resultara sobrante, el Agen
te lo pasará mu el expediente y re^ 
cieos á la Adadn i s t r ac ión de Ha
cienda; teniendo eu cuenta que los 

ejecutados no han presentado n i n 
guna clase de t í tu los de propiedad, 
constando sólo en el expediente que 
aparecen como contribuyentes en el 
amillaramieuto, s e g ú ^ resulta de 
las certificaciones expedidas por las 
Secretarias de dichos Ayun tamien 
tos. 

Las papeletas de los hacendados 
forasteros qun no habiondu heclio la 
des ignación de representantes para 
que dicha Agencia pudiera enten
derse directamente con las notif ica
ciones, se hallan expuestas al p ú 
blico con los anuncios de remate 
co'j forme lo prevenido en la Real 
orden de 2 de Junio de 1894, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL u ú m . 6 de 1.° 
de Julio del mismo a ñ o . 

V para que los njecutado.; no ale
guen ignorancia ni puedan oponerse 
contra el procedimiento que se si
gue, lo hago público por el presente 
anuncio. 

Vil lamai iáo 20 de Ahr i l do 1900 
El Agente, Pedro Llamas. 

ANCNCIOS !• ARTICULARES 

El día 23 del corriente se extra
vió un caballo de 4 años , pelicano 
o s c u r o , de la propiedad de D. M a 
nuel L o r t m z a n a . vecino de La Mag
dalena de Garafio. So ruega á la 
persona que lo haya recogido se 
sirva a v i s a r á su d u e ñ o ó ú la s e ñ o 
ra Viuda de L o r e n z a n a é hijos. Re
lojería, León. 

Imp. déla Oiputaeidn provtacíffl 

. i f l . E l reconocimiento do censos cuando el censualista 
acredite haber satisfecho el impuesto por la adquis ic ión y 
tenga por exclusivo objeto hacer constar la existencia • ó la 
rehabi l i tación del ejercicio del derecho por pin te de a q u é l . 

17. Lbs adquisiciones de bienes ó derechos realea que se 
verifiquen á v i r t u d de re t rác lo legal, cuando el comprador ó 
adquirente contra el cual se ejercite aquel derecho hubiese 
sui.ií-fecho ya el impuesto. 1 

18. Las entregas do cantidades en metál ico que consti
tuyan precio Je bienes innebles, inmuebles y derechos reales 
ó pago de servicins personales. 

19. Las ex t inc ión de pensiones coosti tuiciás por testa
mento, si el capital so rebajo del caudfil -hrtredit-^rio, sin per-
ju ic io .de lo qae correspooda 's i i t i í facer al heredero por.el ca
pital deducido. ' ' . . 

20. -Lis heienciss eiitro ascoedierites y. desnendiéi i tes , y 
entre c ó n y u g e s , ' p o r l a cunta legal , cuya porción individual 
no exceda de l.OOO pesetas. 

S i . - Las aportaciones do capital que se hicieren á las So
ciedades cooperativas de obreros, de producción ó de consu
mo, y & las de crédi to mutuo que fundasen los agricultores, 
asi como los contratos de p rés tamo que estas ú l t imas cele
bren con sus asociados con destino exclusivamente á la ad
quisición de semillas, abonos y aperos de labranza. La A d - . 
mims t r ac ión de te rminará la clase de pruebas que, para gozar 
de la ú l t ima exenc ión , hayan de hacerse, cuidando de que la 
tvamilaciót i sea rápida y económica . 

22.. Los excfrsos ó difereiicií.s que unos he rederás deban 
abonar á otros,.cuando, en v i r tud del párrafo segundo del 
ar t . l.UE>ti y del primero del 1.062 del Código c i v i l , les haya 
sido adjudicada en una finca mayor porción de la que les co
rrespondiese por su haber hereditario. Esto no releva á cada 
heredero do abonar el impuesto sucesorio que lo corresponda 
con arreglo á la presente ley. 

En n i n g ú u caso, ni aun á pretexto de ser dudoso, podrán 
declararse exceptuados, á los efectos de la l iquidación y pa
go del impuesto, otros ÍCÍOS Ó contratos que los taxat iva
mente enumerados, r a s e r v á r d o - e , no obstante, el derecho á 
los interesados para entablar W loclamacióu que estimen 
pertinente contra la liquidación girada. 

A r t . 4.° El impuesto sesatisf i rá , por regla general, por 
el que adquiera c recobre los bienes ó derechos gravados, ó 
por aquel á cuyo lavor se reconozcan, t ransmitan, declaren 

^ • ' : - I I — •• 

ó adjudiquen los bienes, c réd i tos ó derechos, cutlesquiera 
que sean las estipulaciones que en contrario establezcan las 
partes contratantes, excepto eñ los siguientes casos: 
_ a) : Eii ló's contratos de fianza de cualquier clase que sea, 
que sé otorguen en favor del Estado en g a r a n t í a de empleos 
ó cargos púb l i cos , ó de arrendamiento de contribuciones, 
rentas é impuestos, en los ciiales vendrá obligado á satisfa
cerlo e! funcionario ó contratista qiie las c ó u s t i t u y a . 

6) En las sucesiones en que, á falta de parientes, se ad
judiquen los bienes al Estado, con arreglo al ar t . 956 del Có
digo c i v i l , que será exigió le el impuesto do los establecí-: 
mientes de beneficencia ó ins t rucción, á los cuales se entre
guen los bienes. " ' -. 

c) Eu los contratos de ejecución de obras y los de sumi
nistros de efectos, v íve res , .ma te r i a les , agua, alumbrado y . 
sus aná logos , . que sat isfará el impuesto el contratista, pero . 

; siendo Subsidiariamente responsables del pago de .-'.quél las , 
persouus ó.Corporaciones con quienes contraten; si les entre- . 
gao la totalidad ó parte del precio estipulado por la obra ó 
suministro sin exigirles la just if icación de tener satisfecho 
el impuesto. . 

d) 'Eo: la emisión do acciones y obligaciones y en la 
amort izacióu de é s t a s , sat isfará el" impuesto la Sociedad, 
Cocipaüíá ó Corporación emisora, con facultad de descontar
lo á los acciunistus ú obligacionistas, n quienes a fec ta rá sólo 
la respousiibilidad subsidiaria. 

e) Eu la cons t i tuc ión de Sociedades, sa t is farán ol impues
to estas; y á su disolución, los socios ó terceras personas á 
quiones corresponda ó se adjudiquen bienes por aquel con
cepto; pero en uno y otro caso serán subsidiariamente res
ponsables los directores, gerentes ó administradores, si hu
biesen entregado los bienes sin ex ig i r la just if icación del 
pago. 

f) Eu los legados en me tá l i co , efectos públ icos , muebles, 
alhajas y c réd i tos , se l iquidará el impuesto á cargo del lega
tario, pero será exigible directamente desde luego de los he
rederos, representantes ó administradores del caudal heredi
tario, quienes quedan facultados para descontar su importe 
á ios legal irios al hacerles entrega del legado. 

g) En las entregas de cantidades que en concepto de he
rencia ó como beneficiarios designados en las pól izas que ve
rifiquen las Compañ ía s de seguros, se l iquidará el impuesto 
á los adquireotes; pero se rán subsidiariamente responsables 
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â M 

— 9 t — 

l i s 

1.8 

1S. II'- i' 

malta coDsideraodo el reintegro como «i fuera el importe de 
timbres especiales móviles de 10 c é a t i m e s . 

En DÍDganode loa caaos & que hacen referencia este ar
ticulo y el anterior p o d r í exceder la cuact is de la inulta de 
25.000 pesetas. 

A r t . 216. En igual responsabilidad administrativa que la 
prescrita en los a r t í cu los que preceden se incu r r i r á cuando 
se advierta que se ha utilizado t imbre de año distinto al de 
la fecha eo que se halbren extendidos 11 otorgados los docu
mentos sujetos á este impuesto, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que pudiera originarse, y de la que hu
biesen ó pudiesen entender lós Tribunales ordinarios; : 

A r t . i i n . Se rán responsables siempre del , reintegro y 
multa los que suscr iba» el d ñ c o m e n t ó eo que haya emis ión 
del t imbre fijadó poresta ley, ó deficiencia en el aplicado, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistirles para reclamar, en 
su caso, Jo satisfecho por reintegro á los que consideren sus 
deudores. ^ . 

De la falta ú omisión del t imbre en lo? anuncios á que se 
refieren los a r t ícu los '¿00 y 201 se r án responsables las perso
nas ó entidades en cuyo in te rés se fijen ó circulen, y en los 
demás casos la Empresa que los publique. 

A r t . 218. Las Autoridades, funcionarios. Corporaciones, 
Sociedades ó particulares que admitan docuinentoi) ó escritos 
de cualquier clase de los sujetos a! impuesto del timbre s in 
que lleven el prescrito por la ley, se r io responsables stibsi-
diariamente del . reintegro cou los que debieron emplearlo, 
quedando a d e m á s sujetos al pago de una multa igual á la i m 
puesta á los primeramente responsables. 

A r t . 219. A pesar de lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior, 
las infracciones que cometan los funcionarios del ramo de 
comunicaciones dando c i rculac ión ú pliegos, cartas ó paque
tes de los no exceptuados del uso del timbro de correos, se
r án castigadas, sea cualquiera la importancia de la defrau
dación, con la mul ta de áO pesetas. 

A r t . 320. La facultad de cor iegir administrativamente 
las infracciones del timbre del Estado ser i privativa de las 
Autoridades económicas , y , al efecto, las Autoridades ó f u n 
cionarios públicos que las notaren, asi como los particnlares 
que quisieran denunciarlas, d e b e r á n ponerlas en conoci
miento de los Delegados de Hacienda en las provincias á que 
correspondan, á los efectos procedentes. 

A r t . 221. Las responsabilidades en que incurran las D i -

—13— 

Timbra 
Pesetas 

Ca tá logo hasta 2 p á g i n a s , cualesquiera que sean sus 
dimensiones y t i rada. . » 

Desdo 3 hasta 10 i d . id . i d . 1 » 
Desde ! 1 hasta 20 i d . i d . id 1 (» 
Desde 21 hasta 40 i d . i d . i d . . . . . . 20 
Desde 41 hasta 60 id . i d . i d . :10 
Desde 61 hasta 80 i d . i d . i d . . . . 40 
DesdH 81 en ade l an t é i d . i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 60-

: A r t . 202. Los billetes de toda rifa de c a r á c t e r eventual, 
cuya ce lebrac ión se conceda por la Autoridad, serán talona
rios, y antes de proceder á su venta se presen ta rán en la A d 
min i s t r ac ión dé Hacienda'para satisfacer el impuesto de t i m 
bre que corresponda, á razón de 6 cén t imos por billete. La 
referida Adminis t rac ión e s t a m p a r á el t imbre en la matriz á 
fio de que pueda ser fác i lmente comprobado. 

A r t . 2U3. Las Sociedades que tengan por fin ún ico la i i i s -
t rucc ión , betieScencia ó el socorro mutuo, ya sean de emplea
dos del Estado, de las Diputaciones provinciales ó de los 
Ayuntamientos, de los Bancos, Sociedades a n ó n i m a s , Montes 
de Piedad, Cajas de Ahorro, Corporaciones de todas clases. 
Casis de banca, de comercio. G lande» de E s p a ñ a , t í tu los de 
Castilla y particulares, cuyo sueldo ó a s ignac ión anual no 
exceda de 1.500 pesetas, y las de obreros, ya es téu const i tu i 
das por ellos ó fundadas p j r otras personas, e s t a r á n exentas 
del impuesto del timbro KM to l a su d o c u m e n t a c i ó n . 

S « t l ¿ » Hegnwla 

De los contratos especiales 

INQUILINATOS 

A r t . 204. Les contratos sobre arriendos, subarriendos, 
traspasos úe fincas urbanas y toda otra clase de inquilinatos 
deberán extenderse precisamente en papel timbrado del que 
expendan las dependencias del Estado ó de quien en él estu
viese subrogado, siendo la base para el t imbre el importe del 
alquiler de un afio, y la escala para su t r ibu tac ión la s i 
guiente: 

••m\ 
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CUANTÍA DEL CONTRATO 

Hasta 
Di»<¡d« 
Depile 
Di'Sdc 
Uesde 
Desde 
Desda 
Dee.le 
Dosdo 
Desde 
Desdo 
üesüu 
DCKllO 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

50 
50'01 

K I O ' O I 
lóO'OI 
aOO'OI 
V50'Ól 
a o o ' O i 

l . O O O ' O l 
i.E.00'01; 
' ¿ . O U O ' 0 1 

a . t jOO'Oi 
D.ÜOO'Ol 

l o . o o o ' i n 
I&.ÜÜO'OI 
a o . o o o ' O i 
S o . o n o ' O i 
37.5"0'01 

p é s e l a s . , 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 

.hasta 
hasta 1 
hasta 1 
hasta '¿ 
hesta 2 
hnstn 8, 
hasta 5, 
hasta 10, 
hasta 15, 
hasta 20 
hasta '¿b, 
hasta 37, 
hwsta' 50 

100 i d . 
150 i d . 
200 i d . 
260 i d . 
500 id . 
000 i d . 
,500 i d . 
000 i d . 
500 i d . 
500 i d . 
000 i d . 
000 i d . 
000 i d . 
000 i d . 
000 i d . 
500 i d . 
000 i d . 

| Prado 
I Pese tai 

18.' 
17.' 
IB." 
\h . ' 
14.' 
13.' 
12.'.. 
1 1 . ' 
10.' 
9 . ' 
8. ' 
7 . ' 
6 . ' 
5." 
4 . ' 
3." 
<>' 
[.' 

O'IO 
0'20 
0-30 
0'40 
O'&O 
1 
2 • 
3 
4 
& 
7 

10 
20 
30 
40 
50 
75 

100 

Alt. 20b. Los contratos que excedan de 50.000 pesetas se 
e x t e n d e r á u en papel de la clase 1 . ' , debiendo unirse c o e m á s 
lus timbres inóviles necesarios para que s a t l í f i ^ a n 2 pesetas 
pnr cada 1.000 pesetas 6 frección de ellos. 

SUMINISTRO DE LUZ DB GAS Y ÜI ÉCTKICA 

Ar t . 206. En los contratos para el soininistro de luz de 
gas y eiéctr ica se e m p l e a r á el t imbre c n sujeción á la escala 
siguiente: 

T Í T U L O I V 

CAPÍTULO FRIMEBO 

INVSSTIOACIÓN 

A r t . 212. La inves t igac ión del t imbre di ' l Estado es t a rá 
privativamente ú cargo de funcionarios depi'iiiiientes del M i 
nisterio de Hacienda. Sin embargo, inieottus m u é el contrato 
celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos de 30 de 
Agosto de 1896, se ejercerá la i n v e s t i g s c i ó i , p t rae l cumpl i -
Biientude los preceptos de ¡ a p r é s e n t e | c j . 1 m; los dependien
tes de la expresada Compaflia, pero pudiei ni . siempre el M i 
nistro de Hacienda disponer, sin ningiinn clone de l imitacio
nes, que por eupleado* á sus ordenes se g.n 11 IÍ:S visitas de 
infpeccióti que considere convenientes til in ie iés del Estado. 

También conservarán su c a r é c t e r de Inspectores perma
nentes de! impuesto del t imbre, dentro del lerri torio de su 
distri to administrativo, los liquidadores del iaipiiesto de de
rechos reales y t ransmisión de bienes. 

CAPÍTULO I I 

•SANCIÓN CORRECCIONAL 

A r t . 213. So será admitido por lus Autoridades, Tr ibuna
les y oficinas, tanto del Estado como de la provincia ó del 
Municipio, ni tampoco por las Sociedades 1,1 por los par t icu
lares, ducumeuUi blgnuo que carezca del t imbre correspon
diente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, y , 
en su cuso, oel reintegro además . 

A r t . 214. Tuda f j l ta ú emisióo en el uso del t imbre, ex
cepción hecha de los especiales móvi les , será , ante todo, rein
tegrada, y cestigada ó corregido con la multa del t r iplo de 
la cantidad que se hubiese defraudado. 

A r t . 215. La omisión de los timbres especiales móvi les , 
a d e m á s del reintegro, se cor reg i rá con una multa de una pe
seta por cada 10 cén t imos defraudados. 

Se cons ide ra rán gravados con esta clase de timbres los 
billetes de espec tácu los públ icos , comprendidos los de las 
apuestas; y cu los casos do defraudación, se d e t e r m i n a r á ¡a 
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La presentación se hará en la Administración de Hacien
da eo los quince días siguientes á aquel eo que la utilidad se 
haya realizado. 

Art. 25. Las utilidades liquidas de loa Bancos y Socieda
des comprendidas eo la t inf i 3.* se entenderán para este tin 
obtenidas quince dias después del de la fecha en que se haya 
fijado el dividendo de las acciones, y en los otros qoioce si-
guieutes se habrá de presentar á la Administración la decla
ración jurada del importe de aquellas utilidades, acompafiu-
da de In certificación que dispone el art. 8 ° de la ley, asi co
mo taiuhién de la copia autorizada del Balance y Memoria, 
si se tratase de la utilidad liquidada deSnitivamente como fio 
del año comercial. 

Art. 26. Cuando se trate de Bancos y Sociedades que en 
vez de repartir dividendos á sus necionistns hayan pasado las 
ntilidudes liquidas obtenidas al fundo de reserva ó las hayan 
destinado i aumento de capital, ae enteoderán obtenidas di
chas utilidades, para el fio de presentarla declaración jurada 
de su importe, quince dias después de la fecha de la junta en 
que se hayan tomado tales acuerdos. 

Art. a?. No obstante lo dispuesto en los dos anteriores ar-
ticulos, cuando de hecho solamente, ó por disponerlo asi los 
estatutos, llegase el dia 31 de Mayo sin qu ) 111, Buuco ó So
ciedad haya celebrado dich is juntas aprob itonus de las cuen
tas del anterior aüo comercial y sin h'jber, p^r tanto, presen
tado la declaración jurada de las utilidades líquidas del mis
mo, la Administración le requerirá inmediatamente, confor
me al mt. 17 de In ley, para que la presente en término de 
tercerp dia, y no efen'iiándoln, liquidará de oficio la utilidad 
imponible, nteniéudesú' a la declaración del aflo anterior si no 
hubiese datos para prauíicar la liquidación de aquel' de que 
se trate. 

Art. 2K. Al examinar las Administraciones de Hacienda 
las declaraciones juradas de utilidad** de Bancos y Socieda
des para la aprobación definitiva qu« previeuo el art. Iñ de 
este rek'iamento, tendrá en cuenta los disposiciones si
guientes: 

1.' Se reputará utilidad liquida el saldo que resulte de
duciendo de los ingresos los gastos comprobados de explo
tación y entretenimiento del negocio á qus los Bancos ó So
ciedades se dediquen. 

' i . ' No serán de aliono como gastos, ni como minoración 
de ingresos ó reducción de dividendos y utilidades, las sumas 
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destioadas é «omento de capital ó ampliación de material 
que implique tal aumento, A reducción del pasivo ó sanea
miento del activo, á fondo do reserva, á gastos imprevistos 
cuya inversión no esté justificada, ú á otro empleo análogo 
de las utilidades, aunque sea la extinción de deudas. 

Art. 29. Cuando alguna de las Sociedades por acciones á 
que se refiere este reglamento tenga exclusivamente por 
objeto un ramo de fabricación ó industria, pagará solo la 
cuota que por el respectivo concepto de la contribución in
dustrial le corresponda; cumpliendo, no obstante, todos los 
deberes y quedando sujeta á todas las formalidades que, en 
orden á invei-tigación y preseutación de documentos, se im
ponen á las demás Sociedades anónimas, á fia de liquidarle 
el impuesto de utilidades por las que nccideutal ó permanen -
temente perciba de otras operaciones ó uegonios que 00 ten
gan origen exclusivo y directo en la industria á que se de
dique. 

Art. 30. Los Directores, Gerentes ó Bepresentautes de los 
Bancos y Sociedades que no sean de seguros, nacionales ó 
extranjeros, presentarán además de la declaración jurada de 
utilidudos: 

1. " El Balance y Memoris anuales. 
2. " Certificación que exprese las cifras de todos los saldos, 

deudores y acreedores de las diversas cuentas que se deben 
liquidaren la de «Pérdidas y ganancias», aunque por acuer
dos de las Sociedades se dé á aquellos saldos otra difereu te 
aplicación; y 

3. ° Cualquier otro documento que la Administración ne
cesite para comprobar la exactitud de la declaración. 

Art. 31. La Administración tundra derecho, siempre que 
lo estime necesario, para comprobar con mayores ditos la 
exactitud de la declaración de utilidades, atempeiándose á 
los preceptos del Cód'go de Comercio. 

En su eoosrfouenou, podrá dosiij'iar un Jefi de H^fiiauda 
de r^conoci la coni.Mii.OdC!. qii'i ox »tn>ne los libros rmirn'iu • 
tdloí de la Sociedad, al cu d limitará ese reconjciiaieut" a to
mar nota del titulo de las ene t is deudoras y acreedoras que 
se .Liban liquid»r en la da «P.irdi Lis y ganaociax», y del i in-
porte -le las cifras de sus sal ios respectivos, asi coma á pedir 
copiit de cualquier acuerdo por el cual alguno do esos saldos 
no se haya liquidado en la expresada cuenta, y á examinar 
éstt, para su comprobación con los saldos de las cuentas par
ciales referidas. 



•i:||?nbB 9p oüsd |9 oqosq c faq ai onb papilas 
o BiiosJsd K\ ap oájuo i? 'oinoiuti|J(sj sise p iC8[ e\ unUsB '¿isa 
óu a i o a * í i» tuiil vii.nn ti| BJ> u9!Onei8j ii| cpuuno ' i 'inijaoi 
•opum JB emjojaoo 'BpBinruotosJ5\t)ap «un iquosaicl <f up«8 
-liqo epanb 'noionqijiooa ÜISJ B aiafiis piipuqn Bun3;i! apm 
-\\vai sÁcq aub BoipiJn! o |njnina sboBied ¿po.i, ' t S ' i J V 

KpiONain» Hod anVII as os nnr> KniuvanvoaH v i aa 

AI O'líUJdVO 
•oinoiiieiSsj Bisa op QI (B sfnnoiun soj iod 

« issnds ip BIUJOJ BJ 110 'ti9uoiuBJn|oap sn; sspoi op opadssj 
' u iuspBío jd «[iu8iüKf] op sanor.m.iisiai-jnpv BWJ ES 'WV 

•oiJnsgjdiua pp cinnOA 
-|osni n] jod aia.itacijeipieqns ojos 'oseo OJIO no i 'npiqiaei 
aB^cq onb cqisodop [o áitmno uo eiasaiBinaiip nnjog 

•odad |0[i 9J;q8íiiod3aj 
niijob- 'i qosjop oiso OH O tioii.usfti 'souRtdidojd 9i>qoi(j 

as anaiHai \o £ noiotunmmipy B| n oaisinj B[ «p noiyninos 
-9Jd «i sounieidojil «oj 9p ¿SJBÍ) O OSÜO s i s» 119 opaoijio.i 'ap 
-«.mi npioi:jü|.isp uná^ít 'Ba9Di;¡níí B{ tiinejup SBI^IIJQ soq;?!p 
ep SJUoionqiJioj s« | [t oiaAipaod^Mjaa noionqiija u n\ asp 
-od ns ua ai;ja:ii»pcdioivJ(i ¿aiisodap attb aouiiíiaiduis 80| ? 
JlSil 'O tued r,i|;).ijop iiBipuüi 'n9frqrc.11 siílfii'JJn sononíi': 9puop 
9iqi[ 9JIB |n y !<opBj4da s9|Bao! u^tuap X 8dan|BH 's9aoiaajj 
'so.101 9p SKZttjd 'soo-ip 'siu'jHai *;o| op soijoiaido-id «o í 

•íOjuíiináis si ip fo'r.s s<>¡ aa o) 
-Bandín; \a oqocjsiiBB tjos í 'ooiatJisoii.i-py o] aüixo o| HK IS 
891 mi í i 'Bneauuib epto ep na' Mtusa jd ap ini.uicq ¿j 
•UBI B| »p ff i ¡ } scj'iai '.'s aj>u^;da |a «a sopipuojdtno.i 'y** 
• auaá iít» anaíiiJtt svvi.iap Áiauauii o soyiiv^nBjp 8v)4!vios\! sajq 
- í i ioqu fca|,B| ¡|!in f. ^ciuoj?|aj s'au'oioejBitap su'] JJV 

'oiu»uiB |üaj 91*0 op e] IB j ; | Ko|na,iiJB 
EO| « etnjojuou noiDcjieiumipv e| t jojoaojd '«Ainogap nota 
-Bf|ojdB a nyiatiqojdnicia '|tiuoiB!Aojd oorj^qojdc na VÍT.¿ 

'eSnaiiioa noioejapop J9m 
-lud v.\ snb 80pepf|iiii ap B4jiDt:| n i:oiOB|a4 ary'uojjnoo Í,OAI9 
-ÓOIIS sosoai so| na onb ^sfiiq o soiooúinu so[ ap «luana opasp 
'OQS pip SBip üo.iacuud eónmb so[ aa nfJBiuasaJd as souojo 
- BjBjaap 8B| •BeictinB í.oJoqcq o 6op|ons op a)Bji 93 opusno 

'saín oqstn 9p 
BBinaisaj BRip oonmb «DI-JO SO| aa BiBq AS nnionquinna B| op 
OíOJáai |9 ¿''OAiioodtoj ejieoniui I9p ag |B eiuainSis satn |9p 

—ti— 

spcainijaiop ' so ínSas go[ op BiinoiBS B| oiaaiogns eos onb ap 
epmá noiDBJisioimpv B| snb citrd so t io i j íog iuoo Jciuosojd 
ap sapBpaiaog s¿ | nanaii onb n m a i ^ i q » B| op oiOLiifjad tus 
9puai)ue ©a joue^nB o|n'oii4B oa ois'andsip ' *£(> '^jy 

IBiag) 9;)iiB|Bq ns unbza/i «[B nniRiuoeajd 
'BOiosinons sns JBAO||'op muqctl anb scuiud op OIÍSIÍO;] un 
QUV opjanati ap '9nb sBpBjiif sa'K'iauiaj !io;> s;:ja{a};j'ixo ¡jíiiti 
-«dlDog ss | a y n n » ) ] noioBitiiq» BÁIIO 'i.nEdsg na sopomosp 
SOAOOO o sunítji'JB 'soinflos op ssiniid jod upnpnnaaj iMÍnq 
9nb npiiued c| osajdxa upriiu jod 9giBii[)diaB ap luq^q joña 
|9 ng 'scie? ap injogo annnivq \a 'sanopiBjorio sns opnpmbji í 
OIO|OJO1Ü |a optjaao nnínii anb ua 'tjooj \.\ v. «\ninnÉ\is •.uva 
jaoiud [9 aa sapBpaioogBcpuajaj dB[ u^juiaasojd '¿innapv 

ajlBonini usa 
f 89in9iaanaiJ9d sepczi |«oj Bezipid srcg ap 0J3u;n;i 13 ^-j . 

i íoraji 
-]ri BJisaaijJi |9p eajnapaaoid sBpDZ!|«04 enj ap 13 „-g ' 

'^a4otjaiijii 9941 
-ssiniJi ap S04n3a!f op sainapaooid aBpBzi|»e4 so( op jg „•?, 

'9BpB^ii9A9p Bemi4d aB[ ap 9i ioduit 13 ¿ \ 
:áí))nai3ixa aojnSos so| sopo] 

ap ojoodaoi .ICJS'JOJ i:Scq as anb »| na 'UOIOB;OJ m í o O 
í ísRCeq anisa op ai íudmi \a 0"9 

X ÍBfi'q op|8 uBÁBq anb 8PZ!¡od SÍ¡[ ap njamna 13 
•o^Bd ap sainoipnad s>q op ig 

•HBpBzqca4 so[ op oj.iodirl 13 -̂g 
•smnud su) ap aiiodiui 13 . - j 
'SBZjjod SBJ ap o4aamii 13 #*[ 

: jiáiioo 'aa40i4 
-9108 f0JnS99B(i| 9p oioodsoj Mub B| re 'norjBioj MÍO ' 8 

•sqoajaiviB .i9S9qap anb na nqoaj BT . - ^ 
£ ÍBpBindiise jBntiB Boitid v.\ ap alindan 13 

0 mí í f s |op oie4inoa ia 4!Í<94 B ozadma onb na eq.!^ ¿ 7 0 g 
Bpipadxo Bzqod «\ ap luatnnu 13 „•[ 

:94i89<D[Ji [a ua upBzqsei 
ounSas Bpsa ep oioadaaj oaisnoa anb na upiooiaj r.v.r\ V 
tsa inj inái f aoinanmaop BOJ uc4imcdiiio;ic 'B4aya4 03 B|¡anb8 
a n b ? 94i6oniui jap saoi rtuiiin |e soinoinSis SBIO s04aai 
-ud aDninb so) ua u^Biuasaid ánb '!ioio<!j»iar-p Bsá aog 

•ejiaaaiui epso na Vijndíg 09 opBpneoai 
nsiÍFq enb soAonn X souíftiuB soj'.iSas ap straud BB) ap ] •* 
01 ouoduii lap eptunf cpiOBaBpap naiqinpi un.iiiinosajd SB49f 
o<j)xa £ saiBnoiona'sojnSaa op sapopupig spq •?e'14V 

—»I— 

. —10—'.' ' 

en p r é s t a m o s sobre alhagaR j otros efectos sin d ie t r ibuc ión de 
beneficio a lgi ioo entre los fundadores. 

Lo** piéatamoa escriturarios sin hipoteca se e n t e n d e r á n 
tubsistentes mientras cose presente el documento en c u j a 
virtud se bajar, cancelado, el cual habrá d-i tener al pie la 
correspondiente nota de liquidación del impuesto de derechos 
reales. 

A r t . i ü . lar. Dipntacionex provinciales y Ajuntuoiientos, 
en vez dedeclaracinntsjiirQdüS, remitirán d la» Administra
ciones rie Hncicudu, dei ' i r i i del primer mes de curta año eco-
comico, unu copia liu riil certificada de BUS pri supuestos de 
gastos en la piirti: refereuie 11 los hcheres. sueldos, asignacio-
ítfs, prennos y comisiones oe. los empleados acnvos y pasi
vos, v duriinte el uño duran : oticia mmeduitu en forma de 
certificado de las alteraciones que experimente;el pngode 
haberes del personal por v-.-.v.ti otes o cualquier otro nionvo. 

Lus AdiniiiiBl ri'.CR nes de Hacienda liqu dnran !a contri 
bucióii en vista dé tales certitíc'!ciones y i^s pasaráu á l;is 
Intervenciones. 

E l i: greso se vcrtticara dertro de los quince dius Kiguieu-
tes al vencimiento de la ultima mei i-ualidad del tnniestre. 

Las curtas de pago de esta contribucion sernu justificante 
inexcushbte de las cuentas provinciales y municipales, en la 
parte referente a liuberes, sueldos, ts igní ic iones , premios y 
comisiones de lus empieudus activos y pasivos, y sin ese re" 
quisito no poilníiu ser aprobadiis las cuentas. 

A r t . - i i l . Los Duectores iiijsrentes ne las Socieilades, 
OompufiiHS o Empresas, y los particulares quetenfrun em
pleados con sueldos, dietas, asignaciones, retribuciones, co
rnisones ó grHfcificaciones ordinarias ó extraordinarias com
prendidas iiii la tarifa 1.*, epígrafe 1.°, letra .4, y epígrafe 
a.", letrss A y B , presentarAn, en los primeros quince días 
de cada ailo, por cada 1100 de sus conceptos, una declaración 
jurisda, detallando los nombres, domicilio y utilidad total im
ponible, debiendo de dar cuenta \ la Administración de las 
alteraciones que durante el año ocurran. 

Las Sociedades de seguros, como comprabación de la de
claración de las comisiones de sus agentes, presentarán, A l a 
vez, una relación que exprese los nombres y residencia de 
cada agente, los números de las pól izss , el importe de las 
primas suscritas en los contratos hechos por su mediación y 
el tanto por ciento en que la comisión consista. 

L a dec la rac ión se p r e s e n t a r á en los quince dias primeros 
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por el art. 43 de la ley de Presupuestos da 30 dé JUDÍO 
de 1890. 

E n su consecuencia, los Di recto: es y 'Gerentes de las So
ciedades de seguros de incendios, de vida y do daüos en la 
propiedad mueble ó inmueble, presentarán, 'deotm 'del pri
mer trimestre de cada aiio económico, una certificación del 
importe de las primas realizadas durante el anlcriur, y los de 
las Sociedades de seguros marítimos y de valores certifica
ran, a dicho fin, en cada trimestre, el importe- de las primas 
reaüzadas-en el precedente. . . ' "..•'.'. • "'"-'.•..•' 

Art. 34. Los Registradores de la propiedad, preseuturán.-
declaraciou jurada del importe total de los honorarios qiie ha
yan devengado en coda trimestre, ea que coiist';: . . .... 

1.° E l importe integro de los honorarios.* ... : 
. a.* E l de las oos terceras partes de iiicliqs; honorarios. . 
• . 3 * La clara de Reg-istro, y ctmido sea de otiarta clase, 
el importe de la fianza. Pú-ados quince rilas dc-s ie el últ imo 
mes del trimestre sin haberla presentado, lus .\ilministrado
res de Hacienda liqoidaiin prov-Bsotiálmente' el importe''de 1» 
contritmcion. en vista de la última declaracióti presentada, 
debicedo satisfacer su importe en ins s igu ieres quince dias. 

CAPÍTULO V 

DEL REOISTRO SE ACCIONES, CDMGACIONES Y PRÉSTAMOS 
Y DE LA INVESTIGACIÓN 

Alt. 3&. Para facilitar la invest igación de.las utilidades 
penómeas fundadas en títulos'civiles ó mercantiles que atri
buyan al acreedor el derecho de reclamar á su deiuipr el pago 
de tiempo en tiempo de beneficios, ilivideudos ó intoreses de 
capital invertido y el consiguiente deber que lu ley impone 
al deudor do retener la contribución correspondiente, se es
tablece en las Administraciones de Hacienda un Ue^istro que 
comprenderá tres libros ajustados á los motlelis numerosa, 
3 y 4 . 

E l primero se llamará de «Acc iones . , el segundo de 
•Obligaciones y cédulas i y el tercero do «Préstamos hipo
tecarios.» 

Art. 36. La inscripción en dich.'s libros se hará por un 
Abogado del Estado. E ! Administrador antorizará con su fir
ma y el sello de la oficina la diligencia de su apertura. 

Los Abogados registradores autarizaráu también con su 
firma una diligencia al tomar posesión y cesar en el Reg í s -
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